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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001020-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. José 
Javier Izquierdo Roncero, relativa a préstamos, subvenciones o cualquier otro tipo de ayuda 
concedidas por la Junta de Castilla y León o cualquiera de sus Consejerías, entidades de la 
administración institucional adscritas a las mismas, empresas públicas, fundaciones públicas, así 
como el resto de entes o instituciones públicas creadas por la Comunidad o dependientes de ella, 
para la implantación de infraestructuras de producción de energía desde el año 2003.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 6 de noviembre de 2015, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/000981 a PE/001278.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de noviembre de 2015.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Javier Izquierdo Roncero, Procurador perteneciente al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la 
Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

Préstamos, subvenciones o cualquier otro tipo de ayudas concedidas por 
la Junta de Castilla y León o cualquiera de sus Consejerías, entidades de la 
administración institucional adscritas a las mismas (Organismos Autónomos y 
entes públicos de derecho privado), empresas públicas, fundaciones públicas 
así como el resto de entes o instituciones públicas creadas por la Comunidad o 
dependientes de ella, para la implantación de infraestructuras de producción de 
energía (eólica, solar, biomasa, etc.) desde el año 2003.

Valladolid, 30 de octubre de 2015.

EL PROCURADOR,
Fdo.: José Javier Izquierdo Roncero
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